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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Comisión Europea
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

Comisión Europea;  Servicio de información OTC de las CE

Telefax:  003222995725
Correo electrónico:  ec-tbt@cec.eu.int

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Metalaxil (sustancia activa en plaguicidas)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de Decisión
de la Comisión relativa a la no inclusión del metalaxil, en tanto que sustancia activa, en el
Anexo I de la Directiva 91/414/CEE y a la retirada de las autorizaciones de productos
fitosanitarios que contengan esa sustancia activa.

6. Descripción del contenido:  El documento notificado dispone que el metalaxil no sea
incluido en la lista positiva comunitaria y que los Estados miembros retiren las
autorizaciones de los productos fitosanitarios que contengan metalaxil.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
La Directiva 91/414/CEE, relativa a la comercialización de productos fitosanitarios,
establece un marco armonizado para la autorización y comercialización de productos
fitosanitarios a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente.

El párrafo 2 del artículo 8 de esa Directiva dispone un programa de 12 años para el examen
progresivo de las sustancias activas de los plaguicidas comercializados, para su inclusión en
el Anexo I de la Directiva.

El metalaxil es una de las 90 sustancias activas abarcadas en la primera etapa de este
programa de trabajo. El principal notificante de esta sustancia activa comunicó a la
Comisión y al Estado miembro ponente que ya no desea participar en el programa de trabajo
relativo a esta sustancia activa;  por consiguiente, no es posible incluir dicha sustancia en el
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Anexo I de la Directiva 91/414/CEE.

Cualquier plazo para eliminar, almacenar, comercializar y utilizar existencias de productos
fitosanitarios que contengan benomilo autorizados por los Estados miembros deberá
limitarse a un período que no exceda de 12 meses, es decir, 18 meses a partir de la fecha de
adopción, de conformidad con las disposiciones del párrafo 6 del artículo 4 de la Directiva
91/414/CEE.

8. Documentos pertinentes:  Documento SANCO/1928/2002 rev 5

9. Fecha propuesta de adopción: 1º de febrero de 2003

Fecha propuesta de entrada en vigor: Los Estados miembros deben retirar todas las
autorizaciones existentes de productos
fitosanitarios que contengan metalaxil 6 meses
después de la fecha de adopción.  Todo plazo
relativo a las existencias deberá limitarse a un
máximo de 12 meses, es decir, 18 meses a partir de
la fecha de adopción.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días a partir de la fecha de
notificación

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [   ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

European Commission,
EC-TBT Enquiry Point,
Telefax:  0032 2 299 80 43,
Correo electrónico: ec-tbt@cec.eu.int


